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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la S erm a . Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERN ACION  DE L A  PE N IN SU L A .

Subsecretaría.

La Regencia provisional del R e in o ,  á nombre cíe 
la Reina Doña Isabel n ,  usando de la prerogativa 
q u e  expresa el art. 16 de la C onstitución , ha venido 
en nombrar Senador por la provincia de Guadalaja- 
ra á D. Gregorio García por renuncia de D. Joaquín 
Verdugo. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda.=:El Duque de la V ic to r ia ,  Pre 
sidente. =Palacio 27 de Febrero de 1841.=A D. M a
nuel Cortina.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A F R IC A .

P h ilip p ev ille  23 de E n ero .

De algunos dias á esta parte ha estado el mar tan furioso 
que lia destruido o sumergido 29 barcos mercantes fondeados 
en el puerto. Hoy á eso del medio dia la M a m e  cjue hacia 
38 horas resistía el choque de esta tempestad, rotos los ca
bles de sus áncoras, sin rumbo, sobre la costa erizada de 
peñascos puntiagudos, y acometida por olas tan elevadas c o 
mo montañas ha perecido. Gran parte de la población civil y 
militar habia corrido precipitadamente al parage de la des
gracia. Se arrojaron cuerdas y vergas para procurar amarrar 
la gabarra á la orilla.

Cincuenta metros apenas nos separaban de ella : algunos 
artilleros con riesgo de su vida habían atado cuerdas á un más
til del buque. Empezaban á salvarse algunos marineros cuan
do á las cinco un golpe de mar destruyó todos estos medios 
de salvación: en un abrir y cerrar de ojos la gabarra se hizo 
dos pedazos, arrancados sus fiiaretes como tallos de yerba , su 
palo de mesana arrebatado, y arrojados en las olas mas de 
30 hombres. El puente, ó mas bien lo que de él quedaba, 
devastado por esta mar infernal , presentaba entonces un es
pectáculo horroroso: marineros con las piernas ó brazos rotos 
yacían acá y allá: los mas fuertes, destrozados por las olas 
que les caian sin cesar sobre sus miembros, aguardaban bajo 
la tira de bandera que ondeaba aun sobre este abismo la muer
te próxima.

Se ahogó el segundo gefe del buque, un alférez de navio, 
•l cirujano mayor, el comisario, un voluntario, y ademas 48 
marineros ó grumetes fueron sumergidos. T odo  hubiera pe
recido inevitablemente sin la decisión de algunos habitantes 
de la ciudad y sin la abnegación heroica de algunos oficiales 
y  soldados de la guarnición que con el agua hasta el cuello , 
derribados sin cesar por las tablas, palos, vergas , tone
les y restos que venían á la playa se precipitaban al encuen
tro de cada ola que vomitaba estos desgraciados y les arran
caban asi de una muerte cierta, arriesgando cien veces su 
propia vida: 10 han sucumbido á este noble empeño, y sus 
cadáveres han sido arrojados hoy sobre la playa mezclados 
con los de los marineros de la M a m e .

El capitán del buque, Mr. Gatier, cuyá conducta ha sido 
admirable, se salvó el último; por su orden el maestro car
pintero, con las manos entamecidas de f r i ó,  corló á golpe de 
hacha el pato njayor que se undió hasta lá mitad en el mar; 
los marineros agarrados á todas las cuerdas estaban encima 
del abismo como sobre las ramas de un árbol arrancado por 
la tempestad y próximo á precipitarse en un torrente. A  la 
tripulación de la M a m e  , impasible como la muerte , no se 
la ha oido una queja; las órdenes dadas por su capitán con 
una intrepidez y sangre fria superior á todo elogio , eran eje-, 
culadas como en una maniobra ordinaria, y esto hallándose 
la mar tan furiosa que una corbeta mercante ha sidp sumer
gida sin quedar de ella la ínenor señal.

Se han establecido guardias en el camino de Philippeville 
y Stora protegiendo los despojos de toda ciase encallados so 
bre la playa.

La tripulación de la M a m e  se componía de 138 hombres;

70 han sido trasportados al hospital , donde se les han prodi
gado todos los cuidados debidos á su infortunio. En meaio de 
estas escenas terribles un marinero, que dicen ser el capitán 
de armas , .se abalanzó al mar con su hijo, grumete) de, edad 
de diez años, y pereció: el desgraciado hijo > arrojado sobre 
la playa, preguntó por su padre, y arrancándose de los bra
zos de los que acababan de salvarle, quería morir con aquel 
á quien él era dos veces deudor de la vida;  esto partía el 
corazón.

SUECIA.

Estockolm o  29 de E n ero .

Ayer se ha celebrado con mucha solemnidad eí ¿ia del 
aniversario del Rey. S. M. la Reina ha dado con este motivo 
un concierto en eí cual han brillado los mas distinguidos a r 
tistas. La fiesta, á que han sido convidadas mas de 500 per
sonas, ha terminado con una ceña espléndida, durante la cual 
se han dado repetidos y entusiasmados viv^s á la salud del 
ven .able Monarca. ( D ebáis . )

GRAN BRETAÑA.

L ondres i 9 de F ebrero .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 88| .
España: Deuda aetiva , 31 f .

El Times atribuye á los acontecimientos que han seguido 
al tratado de 15 de Jul i o ,  y sobre todo á las amenazas de la 
Francia, el tono hostil que los americanos del Norte han ad op 
tado hace algún tiempo contra la Inglaterra, pues les ha en
valentonado la idea de uña guerra general. Ellos solos no se 
atreverían á atacar al león ingles; pero le atacarán por de
trás cuando la Francia lo haga por delante.

En el H eraldo de N ueva Y orck  del 30 del pasado leemos 
lo que sigue :

El capitán del M otezum a  , que hace poco llegó á nuestro 
puerto, nos anuncia que la tripulación de dos buques ameri
canos, el Panamá y el Kosciusko  habían desertado para po
nerse al servicio de los chinos, y secundarlos en su lucha 
contra la Inglaterra. Los chinos se habian apresurado á e n 
viar aquellos hombres al fuerte del Boque.

Una carta de T ab r iz ,  publicada por el P ostf anuncia que 
el Shah de Persia, que antes se manifestaba dispuesto á arre
glarse con Sa Inglaterra, acaba de cambiar de sistema, y ah o
ra se pone de acuerdo con la Rusia.

F R A N C I A .

P a r ís  21 de F ebrero .

Fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser domingo.

Un periódico ha anunciado últimamente como hecho cier
to que MM. Bresson y Saint-Aúlaire serán invitados á de
jar su puesto .pira venir á París á .dar su voto en la ley de 
fortificaciones. Por nuestra parte podemos asegurar la exac
titud de esta noticia , da donde se puede sacar la consecuen
cia sin temor de equivocarse de que el proyecto de Mr. Thiers 
agrada sobiemanera á las cortes de A iena y de Berlín.

Los periódicos de Londres del 20 dé Febrero están exhaus
tos de noticias. Los ministeriales elogian el juicio que las au
toridades de los Estados Unidos han demostrado en el asunto 
de Mr. M ac-Leod y el lenguaje conciliador de 1a prensa 
americana. Sin em bargo, parece haber sobrevenido nuevas 
complicaciones tanto en el proceso criminal de Mr. Leod , c o 
mo en la cuestión de las fronteras del Norte y del estado del 
Maine. Lord Palmerston deberá muy luego oéuparse de estos 
asuntos, y si bien ivsa de reticencias en el Parlamento, es 
probable que es mas prolijo eu las uotas dirigidas al Gobier
no de los Estados Unidos.

De I os periódicos ingleses del 17 de Febrero resulta :
1? Que nadie da crédito á una disolución del Parlamento, 

y  que sir Roberto Peel no tiene más deseos que lord John 
Russell.de ver las elecciones generales en lodo el pais.

2? Que el asó uto de Mr. M ac-Leod es de mas consecuen
cia á los ojos de las alarmistas quo á ios de los hombres ra

zonables; su arresto ha dado lugar á negociaciones diplomá
ticas y á cuestiones internacionales; por consiguiente este 
asunto será ventilado por correspondencias oficiales entre 
Londres y Washington.

Y  ó? Que la noticia de una revolución en Constan!inopia 
no ha encontrado en Londres él menor crédito.

Tenemos á la vísta los diarios de Lóñdres del 18 de F e
brero, los cuales solo se ocupan de los asuntos de las Améri- 
cas del Sur y del Norte. Lord Palmerstort debe someter pron
to al Parlamento el tratado concluido con Tejas, y mien
tras que la Gran Bretaña asegura sus intereses eu esta parte 
de 1a América, va á consumar eh el Canadá un acto de la ma
yor importancia: la ñníon de ambos Cañadas. La atención de 
la Gran Bretaña se dirige naturalmente hácia el estado de es
ta inmensa posesión; Es probable que en el Parlamento reso
narán tnas de tina véz las discusiones sobre el Canadá, sobre 
el estado del Maine donde está aun en pie la cuestión de las 
fronteras, y sobre el asunto de Mr. M ac-Leod  que será venti
lado por las vias diplomáticas.

Pocas tiblicías ofrecen hóy los periódicos alemanes, los cua
les deben tener sin duda sus razones para manifestarse muy 
discretos acerca de los armamentos y  preparativo* belicosos 
de lá Rusia. Signataria esta Potencia del tratado de 15 de 
Julio, para la pacificación del Oriente, no ha cooperado á su e je 
cución, y sin ertibargo está muy lejos de desarmar, no obstan
te encontrarse ya terminada la cuestión de Oriente. Es por lo 
tanto preciso deducir del silencio de la prensa alemana sobre 
este punto, ó que la Rusia oculta cdn misterio sus actos y mi
ras, ó que tal vez ha dado á los periódicos la consigna de 
callar.

Nos limitamos hoy á consignar algunas noticias curiosas, 
sin responder sin embargo de su exactitud, sacadas de la G a
cela de A úgsburgo. Este periódico indica las intrigas del ser
rallo contrarias á ia marcha de la reforma interior del impe
rio otomano y algún desacuerdo acaecido entre los diplomáti
cos extranjeros, como también que reina la mayor estrechez 
de relaciones entre los representantes de Francia y de Rusia. 
Nosotros no pretendemos calificar el mérito de estas asercio
nes ; pero no debemos omitir que casi todos están acordes sobre 
esta último hecho. ( P h a re .)

Se ha verificado en Londres un duelo entre el capitán 
Patlerson y Mr. Robert Harr ¡Víadsen. Habiendo llamado el 
primero en un banquete payasos políticos  á los partidarios 
de Mr. O ’Connell, Mr. Madsen creyó deber pedirle una 
satisfacción. El coronel Patlerson ha salido herido en la mu
ñeca del brazo derecho.

Una carta de Naplusa anuncia que las tropas aliadas ha
bian tenido orden de atacar á Ibrahim en su retirada ¿ y que no 
habian podido verificarlo.

En los periódicos de Londres del 16 de Febrero se leen 
correspondencias de los Estados Unidos poco favorables á la 
conservación de la paz entre los americanos y los ingleses. El 
asunto de M. Leod parece complicarse, y en las fronteras los 
ánimos inquietos se entregan á furibundas declamaciones y 
adoptan extrañas resoluciones que podrían dar por resultado 
agriar la cuestión y encender una guerra terrible. Pensamos 
sin embargo que ambos Gobiernos procurarán por su mode
ración tranquilizar los ánimos , y que precaverán un aconteci
miento que podia producir funestísimas consecuencias.

Las sesiones del Parlamento han perdido algüri tanto de
su interés hace unos cuantos dias. La Cámara de los Lores ha
juzgado y absuelto al conde de Cardigan, uno de sus miem
bros , que habia sido obligado á comparecer á la burra, á cau
sa de un desafio, en el que hirió al capitán Tuekelet : la 
sentencia ha sido dada por unanimidad.

El noble lord ha sido absuelto , por haber, según la cos
tumbre , doblado la rodilla ante la aRa Cámara, y después 
de haber oido la sentencia favorable salió de la sala con la 
cabeza erguida y subió en su magnífico carruaje.

Escriben de Paris al P o st:
Se dice que el embajador ingles ha entregado al Gobier

no francés una nota eu que se pide lo siguiente:
1? Firmar un tratado de comercio entre la Inglaterra y  

la Francia.
2? Reducción del ejército francés bajo el pie en que es» 

taba antes del ira lado de 15 de Julio.
3? Adhesión de la Francia al dicho tratado.

La Rusia, el Austria y la Prusia apoyarán los dos últi*



m o s  puntos. N o  salgo garante'de'esta noticia.'Es posible que 
ha va habido ccw.sferenc.ias entre‘«uestro embajador y el minis
tro ele Novicios extra o ge ros. 'Sea lo que quiera, el ’sr.inisle- 
rio Son tese muestra seguramer.tc animrído de iuteuek)nes pa- 
^Áfi.tsiS-eu sus relaciones con te  Potencias continentales:; pero 
¿ rúas qu-e palalsras^ y es positivo que se exigen dél
^rá-binéle de las ‘Tulleídas aetos q u e  no puede ni quiere óón- 

ftte ier .,^€on$t.')

^Escriben de V iena  á la Gázettc de A u gsb o ttr ’g .
í S e  asegura que la í fu g la te r r a  , á pesar de Ufdas s u s ' p r o 

t e s t a s  en contraria,, no se desprenderá ' tan fácilm ente d e  San 
S u a n  de A cre  , y p a r  eso p a r a  co n serv ar  esta fortaleza ha con- 

^ é f ii ió o  en co lo car  la T i e r r a  San ta  b a jo  la protección de las 
P o te n c ia s  cvkúsn  as. P o r  otra  p á r t e s e  m ira  como dudoso que 
«el Multan consienta en co nced er al V i r e y  y á sus descendien
t e s  ‘el d e re é h o  de t e n e r  una escuadra p a r t ic u la r  y trop as a 
'Sueltío suyo. Sin este d erech o  M e h e m e t - A l í  ño podrá exist í  r, 
yveonvííl 1:0  se co n v ie r te  en un ba já  o r d in a r io ,  y tanto el co- 
<mo'2us herederos son du» ños por este concepto  -de tu r b a r  el 
«Stíido de las cosas del  O r ie n te .

E l  a rch id u q u e  F e d e r i c o ,  que ha tenido parte  e a  la e-xpe- 
áiiC'jon^de S i r i a ,  está de regreso en V ie n a .  (J d f)

¿Las noticias recibidas de Macao c o n T c c h a  de a n ó n -  
íoisn la l legada á d icho punto de Mr. C h á lk ig e  en el navi© 
& a P a r e c e  que los ch inos van poco á poco v o lv ien d o  en 
seí de! espanlo que les habían infundid o ios a taqu e s  de los 
V i n i e s e s ,  y em pezaban á re p a ra r  los d e s a s t r e s ‘causados por 
&as 'ba las .  S in  em bargo  , todavía permanecen á la d efensiva 
a g u a r d a n d o  nuevos aloques. El núm ero de barcos m e ic a ñ te s  
in g le s e s ,  am ericanos y holandeses anclados en el puerto es de 
fr\): se bardo muy pocos 'negoc io s . 'Se  aguardaba la  l legada »de 
-algunos' buques franceses.

Después de la p ro h ib ic ió n 'd e  la entrada del oprc la v é n 
eta ' se í'h a ce • c l a ndest i na inen \ e. U n  barco in g le s ,  el Go em itan , 
c a r g a d o  de unas 7t)Q á ;0 0 0  c a ja s ,  de las que lo s ' -co n trab an 
d is ta  s chinos habiau c o m p r a d o 1 una p a r t e ,  ha súio a r r o j  ado á 
da costa á una legua .de la ciudad : se c re e  qu e  el  descubr¡¿- 
rn iento  d e l  carga-mentó 'origine la iréfiovaCiOüidde las b o s t i l i -  
ü tó les .  v(/¿£) .

E n  una carta  p a r t i c u la r  d e 'A r g e l  d e  d e l  c ó r t ú e f i t e s e  
«títee lo que sigue ;

Y a  no se d uda,  puesto q u e  la autoridad  ha rec ib id o  el  
¿aviso oficial,  «de que va a verificarse  una grón exp e d ic ión  an - 
&es de los fu ertes  ca lores ,  T o d o  hace presum ir q u e  las p r in 
c ip a le s  operaciones m i l i ta r e s  se verificarán en la pro vincia  de 
é©r-an : esta vez se irá á v is i tar  á T c k e d e m p t .

T i l  barco de vapor -?l E u fra te s  , que ha l legado de T ú -  
cnez , en donde le ha sitio forzoso d e te n e r s e ,  antrncia que ‘ ha 
^habido en aquellos mares in-finitas desgracias. Casi todos los 
Ibuques m ercantes :q i ;e 'h a h ia  en T ú n e z  han p erec id o  ú sufrido 
g r a n d e s  averías.  E L b é r g a n t i n  francés el f l i v ó t i  al mando del 
«capitán: G a z a n ,  fletado por cuenta  de la ad m inistrac ió n  m i l i -  
Cfcar*, ha p erec id o  conHodo Sis carg-aúicuto.^ÍLl capita«Rvy a tg u -  
si^gs m a r in e ro s  se han salvado á naUo- (G cnS tf )

■‘E l  ñJaurnal alíem and de ^F ra n c fo rt  p u blica  ' la  cá r ta  s i » 
«gúiente escrita e n 'V ie n a  :

(La confianza se ha apoderado de los ánimos de nuestros 
«capitalistas desde que lasm O tic ias , cada dia -mas’Á a v ora bies, 
dieT-i/mdres y de T a r i s  dan esperanzas VIe que no 'Se tu rb a rá  
da paz. Los ingleses no '• res is tirán '  t e  evacu ación  de Sa n  T o a n  
-íáe A ere  cuando-sea t ie m p o ;  péro los a liados no abaudonyt-án 
& a 'S it ia  hasta que se hallen cu m plidas cvertas^condiciones.

H a b i e n d o  s a l i do  de  e l l a  v l b r a b i n v ,  lo  q u e  a h o r a  i m p o r t a  
' « ^ r e s t a b l e c e r  el  o r d e n , y p a r a  e l l o  ee rá  pre c i so  n o m b r a r  c ó n 
s u l  e s ' q u e  ' p r o t e j a n  los C e t e c h o s  t i e  ' h¿s ( p o b U c i o n e s  c r i s t i anas  
' l ie ‘S i r i a .  L a  s u p u e s t a  c mi s p i r a c i ó n  \ i é f  COnde Og- insky • no* nos 
i par e c e  t an  g r a v e  c o m o  se  ̂ ha d i e b e .  T o c t e s e  l i m i t a r á  v e r o SÍ -  
m n í m e n t e  á unas c uant as ,  pr i s i ones .

¡P a r e c e ,  según lo que dice el C orrctyeftdúnt dvflá tiibóurg. 
¿pie  a lg u n os ; e levados persanages alemanes'1 tratan del ektable- 
¡miento de un reino independiente^c-riklutro, compuesto de la 
S i r i a  y de la Palestin a .  f d f )

iUna casa de co m ercio  de B n r'deos ha CGtnunicado á Un 
pepiódieo de esta capital  el e x t r a c to  de una carta  de M o n t e 
v id eo  de fecha 1 0  de NoviVn^bre:

*EI general L a v a l le  ob tiene  las m ayo res  venta jas .  T o d a s  
t e  tprovtncias del in ter ior  se han su b lev ad o  contra  Rosas.- 'Es-

noticias t e  hemos rec ib id a  a y e r  la rd e .  (CóftíTrc,)

f la b ie n d o  admitido el R e y  de Fru sta  ia d imisión defini-  
feiva del ministro de la G u e r r a ,  se dice qoe  este ministro será 
reem plazado por un conse jo  de g u e r r a ,  del  que los g en era -  
£es de 'B o y e n ,  de G ro llm u n n  y Krauseneck. serán individuo? 
L& .administración e s t a r á ^  cargo de un oficial superior ,

M A D R I D  1 . º  D E  M A R Z O

MEMORIA
S O B R E  L A S  A G U A S  M I N E R O - M E D I C I N A L E S  D E L  M O L A R

Slfido hidrico-salino sulfatadas: por el doctor D. Maria-
no Jose Gonzalez y Crespo, medico-director por S.M.
de los baños minerales de Trillo

T E R C E R A  P A R T E .

Noticia historica y vir tudes de estas aguas.

N o es íaciI fi jar la cqioca en que se descubrieron 4os aguas  
m inerales  del ¡Molar, y en que ‘principiaron á usarse como  
r e m e d io ,  porque estas dos particularidades se .pierden en la

oscuridad de los t iem pos; solo ••puede Aseg^ríirse ¡que sus v i r 
tudes te r¿> peí ó ticas e s l a n c o n t c s t a d as vl< v e pe ti da 5- ts b s e r v a c i o - 
nes y e x p e r ié o c ia s , y que según l a - t r a d ic ió n  que conservan  
Ich habitarles del pueblo, y lo que reb.ere el <k>Ctor Limón  
M ontero  él "'hráber Mamado la atériéion ian  itupolri&nte m a
nantial fne deiáfio al siguiente acaso : ¿iU n  to-ro pastaba en los 
sitios- eorshrcaíics á la fu ente ,  y poco á poco semine al terando  

• átf iid’''EaVca^enfermár de gravedad  , preserttárdasele mi tu
mor én la  pórte tzquieída del v ie n tre :  n o t a r á :  los pastores 
(pie este aiiima! se dirigía todos los d t e  al ^sitío dal nianan^ 
t : a l ,  y .s o lo  ^bebia en 'el aunque pasiirba por uo tr ^ s 'c h a r c a s ,  
siendo el resultado qr¿e e l  toro i ose nsi b 1 e rn é« t e'^e t  ti & tfl’i  vd ám - 
do y ntitriendo, disminuyéndosele el tumor haMa dé^apSrecér- 
del todo y recob rar  su¿ primitiva s a lu d : pór esta cáftiía afir
man se dio el iKfmbre val manantial de fú ta te  del T o Y o , qbe  
aun c o n serv a ;  pero sea v erd adero  o falso este acontecimiento,  
e 1 hecho'-- e s , -que hace^irmchos años s e ' t ien en  estas aguas en 
gran estimación , y q ue se han considerado y recom endado  
corno preciosas para c ^ ra r  varias e n f e r m e d a d ^ ,  &ms especia
lidad para m uchas xie las q tie  tienen su asiendo éss el bajo 
vientre  y en el sistéma cñíáneo , y asi desde <Yl siglo x v u  
hasta nuestros dias *'se hán recogido por distintos ,proíesóres  
infinitas observaciones que han comprobado liaste la evid en
cia la utilidad "'de su use en diversas enfermedades , tnoeh.is 
:de las ernsles nc habían cedido á la administYafeicfnCie los r e -  

‘miedios nías a c t i v o s y m e j o r  indicados.
N o obstante de lo que acaba de d e c i r s e , se ha pübHcado  

m uy poco d e  estas aguíis, á pesar de que d e s d e  el ¿dio de 
^ « 1 7  hasta el día-., "dos médicos d irectores d e  eSíe estableci
miento han hecho acerca de ellas trabajos demasiado incqjor- 

-taotes que han'rc^Atido,ú-f a inspección general d e  agifas iui-  
tierales del reino.

Antes de presentar la noticia y ligero e x tra c to  de vatios  
de estos t rab ajos  científicos, debo manifestar qúe el prim er  
escrito q u e  v!fo la kiz pública sobre - t e  aguas 'medicinales del 
M o l a r ,  fue el que inserto el erudito  medico y laborioso c a 
tedrático  dé la universidad de A lcalá  de H e n a r e s ,  d o c to r  Don 
Alfonso Limón M ontero  cu su Espef'& c r is fa h n o  de fa s  ag u as  
de E sp a ñ a  } iin preso  p o r  los años d s  *í 6 !)7 . Aquel escrito 
bastante extenso^ contiene ideas y  conocimientos demasiado  
importantes y está dividido en tres  c a p í tu lo s , en los que se 

' trata cóíj tnmuciosidad de lo c o r r e s p o n d ió l e  á las ^guas del 
M olar .

;íE l  c a p í tu lo ií?  cotnprende la noticia del sitro y nacim ien
to del m an antial,  del origen de <5ue «tomo el n o m b re ,  de ios? 
rnmérales disueltos en Sks aguas que d ice  eran nitro y a z u f r e ,  y 
de-sos facultades m ed icas:  el a u to r ,  para demostrar estas ,  iu- 
soMa los informes que le dieron los doctores B . E d u ard o  de? 

"C astro  y^’D. Jo ? e  ^Labari y  T o r r e M a s , mediccs que fueron;  
del M o l a r ,  y de bichos informes resulta que considera á 
estas aguas corno a p e r i t iv a s , desobstruentes y d iu ré ticas ,  ase
gurando con observaciones propias su éhcacia en varias o p i 
laciones,  asm as, calenturas interm itentes ,  inapeUmcias, indi
gestiones, melancolías, hipocondrías,  obstrucciones del hígado  
y del bazo,  hidropesías, cálculos y demas dólencias sostenidas 
por vicios de la región náiural , Cémo ! también su decidida  

«acción sobre das vias urinarias   ̂ canái intestinal y ' t r a s p i r a  
cion cñtánea , mediante á q u e  á  su. uso casi siempre sigpe 

vii»a de es ta s 'd o s  evacuaciones:  el áñftor com prueba igu ál-  
• mente por sus observreíones las virtudes del reme dto mi líe ral 
■ en l a s y a i n d iradas v ufe t*m e d a d es.

E l  cap tfnlo-2? contiene generalidades ntilísimas acerca  de 
la administración de los rem edios;  de las crrcunstancias n ece-  
sat?as; para o u e  estos aprovechen , y de ba dificuUad de séna-  
ia r  la ocasión y c a n t i d a d e s  en que han «de temarse. T a m b ié n  
trata de las manét'as con que se di an de usar las aguas del 
M o la r ;  d e l ' modo con que se han de p re p a ra r  los enfermos,  
segtm las diversas circun.^tancias en q u e  esten constituidos, 
y los males q u e  padezcan,; de las horas del dia y e s ta 
do en que debe hallarse la máquina p a ra  que ap ro v eche  el 
uso del rem ed'o m in e ra l ;  de la dosis toas aproxim adas en-que  
ha de ■•administrarse..; de las enfermedades que sanan con 

'éstas a g u a s ;  de los daños que puede ocasionar el beberías en 
canudaües la rg a s ;  y después de dar muchas*y muy b ueñ as-re 
glas sobre 'todos .estos'pontos'prcáeticosu concluye señalando el 
método q ue han de guardar , y el recogicsiicUto que han de 

^observar los pacientes a n te ? ,  én el actfo y después de su je ta r 
se al inílujo de tan eficaz medicina.

•El tercero  y ú ltim o arríenlo versa sobre 'la  Utilidad que  
i¡puf  tíen p ro d o cir  en a !gonas enfef medades s aguas del ''Mo
l a r , '  tomada s ¡ l ejos del sitio en 'que rna nh'el, y ótra i nfi ni d a d 
de p art icu ’arid rd es  y  advertencias iiHeresantísim as, difíciles  
de enumerar., por lo que dire únieAYoente que el a u t o r , ' t r a 
tando de señ alar el número de dias en que débe ufcarse e h r e -  
médio , se expresa a s i : ’^ E s  ciéno ;(< lice )  qiie lio se puc&e *L*lr 
una regia general para tod osd os 'en ferm osacerca  de este p u n 
to -p o r  la d iv ers id ad 'de  sugétos 'enT uerzas, 'hábito  de cu erp o ,  

‘ comp^exiones y achaques. Mas Cen todo eso será neces:!rio se
ñ alar  tiempo alguno que pueSa «ervir  cotno de regla para el 
uso ;  au nquem o se han de gdbétnar exquisitamente-regiÍíIa«3o  
los d ias ,  sino mas 'o ^Ríenos, se g u ir la s  circunstáuciás que se 
hallaren en el sugéto. ‘E n  los robustos que padecieren a c h a 
ques de opilaciones , á que convengan dichas aguas,; en los 

¡‘"•afectos d e r e c h o ,  riñones, vejiga ^  madre se podrán usár por  
-^0 ó 3 0 d ia s ,  tomada cómo medicamento. N  si pareciese ,  asi 
en estos «ichaques , com o en otro® que sean -rébeldesr, irsarÁie 
ellas f.por mas tiempo*, será interponiendo algunos días ,  en 

lqne el paciente descansará , y pasárá con buen régim en.,-para  
que en ese tiempo la naturaleza se recob re y repareu t e ’tuer.-  

saasq aporque como es indispensable hacer  ejercicio  pa.^a q u e  
•descienda el agua*, y  el estomago y -p a cte s  ¡piernas se hayan  
'de a l terar  con e l l a ,  y pdr consiguiente debilri{K*t es n e ce sa -  
rio que se de tiempo al rep aro ;  y asi cpmo en eni’ertnedades  
largas se cesa de rem edios,  aunque la enferm edad los pida 
por dar tiempo á que la naturaleza Se repare^, asi' es preciso  
en el uso de dichas aguas vacar por algunos dias y contener  
á los pacientes con bnen regiUien. Y  si pareciese cota v e n i r ,  se 

'volverá á su uso con el acuerdo de m edico docto  y é x p e r i -  
'mentado.>9 Contúndanse al leer estas y ptres preciosas m á x i -  
7mas del infatigable y laborioso Lim ón M on tero  aquellas p ér-  
-sonas que su supina ignorancia les hace óreer  que para usar  
das aguas m in e ra le s  no se necesitan medico , método/,  ni p r é -  
ípdracion algo-n«.

Desde tan remefta época ha^ta el año de *1837 en que pu
b l iq u e  la prknéra edicren de esta mem oria , y ‘ después hasta 
el<dia solo se 4i¥n impreso pequeños artk fl lo s% de l;las Uáguás

minera 1 es del M o la r ,  concebidos 'todos eaE en unos mismos 
términos, e insertos en diversas obras de m edsm na, de las que 
ci tare  la má-teria ‘medica del d o c t o r G ’4pUóVÚla^ la t r a d u c 
ción dpi t ratado de igual  clase de A lib ertq  ' t e  decadas del 
doctor H u r ta d o ;  la rnineralogia de Albaradu;; «el 'Diccionario  
de medicina y cirugía prácticas traducido  rp¡c r B>. F e I  i pe L o 
sada y S om o sa ; l̂ a Asoticia de las aguas miwer&les mas prin
cipales de España por el doétor D. -Juan B¿Utis&a F o ix  y 
Gual ; el F o rm u la r io  universal  por ‘Bou S catic isco  A l v a -  
rez SCc.

De las diversas memorias q u e Se presentaren  á la d ir e c 
ción general de aguas miiferáles idel reiut) desd^ el año d e  

41 8 1 7  á 1 8 ¿ 5  , tanto para los é j é r c i c t e  “d e a p o s i c ió n  , como, 
Ppll^a 'c urnplir los médicos d irectores  creu lo tiáspuesto en el re 

glamento del ramo., solo he podido leer l» r^ t ic ia  que .escri-  
bio ace rca  de las aguas 'del M o la r  él i-profesor D. Celestino  

* P é r e z ,  á causa de que los demas taalitrsCmos desaparecieron  
cuándo en Í 8 2 1  se su pí i ir» ¡ú la jo  ií la 'superior g ub ern ativ a  
-de iíiedicina , y se formo él proto-Uiedicáte. C d autor en su es 
crito  d a 'una ligera idea de la situación geográíipa y topográ
fica ;del M o la r  y de la  lu é ó te  del t t o r O ^ ó a l a  las propiccl;^  
de^ físicas y químicas de sus a g u a s ; y  en 'cnanto  á sus v ir i i t -  
des m edicin ales , manifiesta las coostiHiciones indiv ¡duales^ j¡? 
las dolencias en que están -¡Ti'dieaHás »*y contraindicadas estas; 
a g u a s :  Comprende en las prim eras las personas de eoas-ti:Un
ción f le m á tic a , delicada y d é b i l ,  -que padecen obstnu^iioo^s. 
"¡obstinadas de las v is ce ra s 'd e  ha cüvi€?Vd vnA tu ra l . , cúltres. 
ducidos por indigestiones-, hipocondrías^ hidropesías iiKÚ îipai. 
tes,  parálisis, enferm edades cutáneas e interm itentes ;  y ew* 
segundas, los sugetos de temperamerifíí  sanguíneo, ardáes^e- é  
i r r i ta b le ,  que sufreu epilepsia^., convulsiones,  eólieo>s* 

vvuisivos , irritaciones g á s trk a ^ ,  C eteaxias  parenquima&Gau^ y  
flujos de sangre activos.

E l  medico D. F r a n c is c o  d e 'T a u la  P iñ uela  escsriYñS di»* 
memorias-sobre estas aguas p eLen ecien tes  á las* 
de baños de y 18&& , eu los cuales dirigió el ns«»
peutico de-tan importante remedio. En la primera.» tes-bauite 
extensa , titulada Memo'tficr Cop&gr'céftta , l i id r c u d ic a % medie#  

*y p o lít ic a  d e  la  d i l la  ‘d e i M oictn, t r a ta  de la topearafLa é 
historia natural tnódica y política  del p u e b l a ,  qiie describe 
minuciosamente,, comov&ifmbiei! el te rreno  eu tjae es^á fun
d a d o ,  el de sus c e r c a ' y  por con-'ecuenera ei) el qate *1* 
h a lk  laTu ente  'del T o r o Y  había de la n a tu ra le z a  de t e  mi
nerales  y vegetales,* de los q-roiinctos terriloítak*& y a&uslo»- 
de la cálidad de los a f t e c u te s  y de las aguas  pcifcay.es- $ dé las 
formas y temperaUaeiíto de los h abitan tes ;  d e  sus ¡aclina-ci»-. 
nes y vic ios;  Re^sti ftvetoiio 'de vida y ocupaciones mas gene
rales: del cl ima ; de la sucesión de las < staci^nrsiy de st» influ
jo en das enferm edades q-ue se padecen ct>n rŝ a¡s. freciten-  

’ c i a ,  y por t iH te ó  '¿el m iserab le  estado j  asquse*ao^a abando
no en que se htdiafe«Hodo lo corresp ondien te  á la- policía ur*  

•baña y sanitaria rie hi población y de ?a fueute mediemaL  
Prosigue desunes RantloUnas nociones importantes. del
agua en g e n e r a t ;  de los factores q ue la e(xi&jXM¿en; del^so^ 
bresalieñte papel q u e  ejerée en el g l o b o ,  su sten tán d ola  vida 

Ále todo lo criado*; de las 'cualidades que * 0  su esta-
fldo d e'T O-ayérq&treafty  de las que debe leW » ser poi*-

bIe y apta -para sátisfacer las uecesidudts* del b o m b r e :  úé  
iTiaqui dcseietY&e 'áÁtidicar el descubfieu»et^o dle fcu fuente dei 
T o r o  , y t e 'p r o p f e d  Ales físicas de swsagvsas; p ero  con «rela
ción á hts químicas , traslada solo eJ ¡¡res/teen au alk ico  del 
m ed ico-d irector  Berm udez. E n  fin térmkwit la mem oria e x a -  
fñinando détcHiá'da'mente las v ir tu d e s  d e  estas* agitas minerales^ 
sin omitir  rreda que pueda co n tr ib u ir  ú ilwstrar este delirad»  

'e  ¡nterefla(dce pXsnto, re la t iv am en te  a la isAtun aleza y acción te -  
rapedtica  de los cuerpos ininerabzadoses y del agua roedici- 

*nal., á su t e m p e r a t u r a ,  á las prepasac-io-aes y  precauciones; 
qtre ha^ de a n teced er  á su administraesoni, al modo y mane- 

‘ ra con ‘q u e "d eb e5usár?e ; al rég im ea  h ig i e n t e  que han de> 
o b serv ar  ios eñferinos; á los e nosmes ab»sí>.s, c «  e x t re m o  per? 
jo d t e a ie s  , q ue estos com eten ,  y por último á las lioleucias. 
que se'citaran o 'a l iv ia n  co a  el c n i r g ’sco iulíu j-e de este agente  

rterapeutfco,  demostrando el a u to r  cwi; varias historias,  de oh-  
servaCiOE'própia , cuanto  exp on e  sobre materia de tanta iin-, 

'poftancia .

Acomp.iña á esta m em oria  rar* plano ó  áiseño hecho por efe» 
arq uitecto  D. Pedro  S e m lo t i l» ,  que presenta la -planta,  conté- 
ŷ fach ad a principal de una raL%a de b a ñ o s ,  que seguí» el-pro»- 
yécto  ele este medico d ire c to r  interino ,*fle mejora'r- en lo po

s i b l e  el establecimiento paro piro,p(M‘ciona>r el bien y  cfvrnodi- - 
daVi denlos enfermos ,  debiii levantarse en el sí^io del minan»  

,Jtíak; pero este p ro y ecto  , aunque impraética-ble por la niti- 
*íg‘iiUa Utilidad que puede prodneir ú causa déi escaso caudal > 

agua m in e r a l ,  d em uesira  f n o o b 4 ía n t e ,  los buenos deseos 
vy sénliiúientos que aninvab»» á aquel honrado proíVsor. '

E l  Contenido de la segwmda m e m o ria ,  puram ente prúctrcQ, 
“ex p re sa  por consiguiente los efectos que produjeron las agu>s • 
•minerales en la tem porada de en diversas dolencias. Es*
tos efectos están comprobados con la narración de vserias his
torias de enfermos de anibos^sexos que*padecian bipoco<id¡(das,^ 
dispepsias,  flatos é indigestiones, hepatal^ías.^ cpl icos da i liosos, 
cálculos renales y de la vejiga., aseitis., Juco demacra , histe
rismo , desarreglos menstruales  , clorosis ,.t dolores aKtHircos V 
erupciones ¡cutáneas de ca ráéter herp etico ;  m ales que 'S cc ú ra-  í 
ro n ,  o cuando menos se mi liga ros «utablemoUte, con^sl m® Üel 
’agua m ed icinal .

S e rv id a  interinamente la phaza de di re c to r  d e  'las aguas  
del Afolar desde el año de ^ .8 á S ,  se sacú á oposrcien en 18áf>, 
y  por consecuencia los médicos aspirantes ú este destino pre
sentaron las correspondientes m em o riasú  laquivta supríiiorAle 
m e d ic in a ,  que como in sp ectw a en-tu fices era  fa encargada Ále 
I a e j e c uci o u del con e» rs© y  ce n su ra d e I os e j e  re i c i os. D e ' éStás 

"memorias solo puedo d ecir  'que'-woqwdraw>utmos• de CoeitéRér 
nociones bastante e xactas  eOn relacron >ávtodo ló ^mrresfí'iéú- 
diente a 1 pueblo 'deI M o la r  y á sai establecinim \to d e ’ agnbs 
m in erales ,  p o iq u e 'v a  ríos Re los ópósitores hicieron sójs ÁnYés- 
tigaciónes y formaron b s  apuntes d é  s?ns! t rábajos cieaibíficos so- 1 
b re  laf!misma localidad.

N óm b rado  D. ^ose 'M ontero módico-di rector^ desempeñó , 
esta píazá solo dos años , por haber sido trasladado á. la de 
T r i l l o ;  y por consiguiente escribió dos únicas m e m o ria s . ;L a  
del óriq , que tiene el tituló dé ¡D is  eriacion , y o b re  e l h i-  
drogén o  fuljfu:rctdon cuerpo tenido por' este "profesor como él.; 

•.principal ■«viuérultzador ^.él agua d^l M o l a r :  c o n s t a r e  cinco 
Í»Hi¿íiids desiguáclós con tos t ítulos de Azufre ¡ t í iclpogeno)



H i d r o g e n o  su lfurado  , H idróg en o  su lfu rad o  disuelto  en 
a*nia, y. Fuente del T oro .& En los ires primeros artículos habla con detención de lo 
c o r r e s p o n d i e n t e  á la historia d e l  azufre e  hidrógeno , y á la 
del ácido hidro su lfúrico , gas formado por la combinación de 
estos dos cuerpos; manifestando que la acción de aquella sus
tancia voláti l en la máquina de ios animales es .nociva  y de
letérea, bien se reciba por la respiración, bien por la inyec
ción en el tejido celular ó en el sistema circulatorio , ó bien 
por la absorción cutánea.

En el cuarto artículo indica que a pesur de ser tan malas 
y  peligrosas las propiedades del hidrógeno su lfu ra d o ,  muda 
de condición cuando existe en el agua disuelto o combinado, 
pues en este caso se convierte en dicacísimo medicamento de 
muchas dolencias: en comprobación de esta verdad pone por 
ejemplo los buenos efectos que producen las aguas hepáticas 
administradas, con conocimiento de causa, interior y  ex ter io r -  
mente. "Estas aguas (d ice)  aumentan la traspiración, y  en 
general casi todas las s* f ic c io n es ;  promueven el apetito; dan 
cierto vigor al estómago; estimulan moderadamente las mem
branas mucosas; sirven para corregir la mayor parte de las 
enfermedades cutáneas; las originadas por supresión de tras
piración; las de las vías urinarias; la lit iasis , cálculos nefrí
ticos, detención de m eses ,  infartos crónicos de las entrañas y 
de las glándulas linfáticas; los dolores reumáticos invetera
dos; los entorpecimientos y rigidez de las articulaciones; las 
anquiiosis , las parálisis , las dispepsias, disenterias crónicas, 
las obstrucciones de la vena porta y de las visceras abdomi
nales 5s*e. , y obran como poderoso detergente eri las ulceras  
callosas y envejecidas que no sean de carácter canceroso, pues 
en este caso podrían originar una hemorragia casi siempre  
funesta.”

Por u l t im o ,  en el quinto art ícu lo ,  después de indicar bre
vemente varias de las propiedades lisicas y químicas del agua 
medicinal de la fuente del T o r o ,  expresa la cantidad que 
mana en el nacimiento, describe e s t e ,  habla de las incrusta
ciones calizo-sulfúreas que'encontró en e l ; da una noticia del 
número de enfermos que-usaron el remedio m inera l ,  e' inser
ta algunas historias de las dolencias que se curaron al influjo 
de su acción terapéutica.

El escrito correspondiente al año 27 se t i tu la ,  M em oria  
sobre algunos pun tos  de h is tor ia  n a tu ra l  pertenecientes á 
la topografía  médica de las aguas minerales de l M olar.  En 
la primera parle de este trabajo trata el autor de la d escr ip 
ción del p u eb lo ,  dando en ella  una idea sucinta de su situa
ción: geográfica y topográfica, y por consiguiente de sus ca
sas y ca l l e s ,  de las aguas que nacen en el J en sus cercanías,  
de la naturaleza del t e r r e n o ,  de sus producciones ,  de las de 
los pueblos limítrofes y de las montañas y sierras que for
man su horizonte: en la segunda parte describe la fuente dei 
Toro , y lo perteneciente á lo edificado en el sitio donde co r
re; ha^e mención de otras fuentes sulfurosas de las inmedia
ciones del M o la r ,  pero eon espec ialidad .de la conocida con 
el nombre de Mina ó Sima que brota á corta distancia de San 
Agustín; examina los vegetales y m inera les ,  e inserta dos ta
blas expresivas de los seres de estos dos reinos que mas abun
dan en este territorio: en la tercera habla de las apl icacio
nes medicas de las aguas de la fuente del T o r o ,  especifican
do las evacuaciones que promueve su uso in terno , y los e fec 
tos que produce en las funciones anim ales , vitales y  natura
l e s ,  y en las alteraciones crónicas de los órganos que desem
peñan estas funviocéS; citando en fin, para comprobar Cuanto 
expone en la materia, diversas historias de enfermedades tra
tadas con tan enérgico remedio.

E l medico-director interino D. José Genoves y  Tam arit  
escribió en 1028 dos memorias: una con el título de T o p o 
grafía  de l  M olar   ̂ que presentó á la antigua y celebre aca
demia de medicina v ciencias naturales de M a d r id ,  y otra con 
el do M emoria seo re las enferm edades  que se han tra tado  
con las aguas del M olar  en la tem porada del año 2 8 ,  que 
remitió, para cumpljr con lo dispuesto en el reg lam ento ,  á 
la dirección .general de la- aguas minerales del reino.

La memoria presentada á ia academia consta de seis cap í
tulos. En el primero se comprende la noticia de lodo lo r e 
lativo á la h istoria , fundación y situación del M o la r ,  á 1a 
naturaleza del p iso ,  ca l l e s ,  edificios, hospitales, casas de he-  
nehveqcia , paseos, vega , población , policía sagitaria , esta
dística y producciones territoriales.

En el segundo capítulo se examinan y presentan en tablas 
clasificadas los seres de la naturaleza pertenecientes á los rei
nos anim al, vegetal v m ineral,  y se da una noticia de c ier 
tas particularidades cói respondientes á la propagación y sos
tenimiento de los ganados m u la r , cabal l a r , v a c u n o ,  cabrío, 
lanar y de cerda, que son los que se crian en este pueblo co 
rno un ramo de granjeria. .

En el capítulo tercero se trata de las aguas,  y por consi
guiente de los rios, arrovos ,  pozos, fuentes potables y m e 
dicinales; y comprendiéndose en estas últimas las del Toro,  
se describe el sitio en que brotan , y se enumeran sus p r o p ie dades físicas.

Eñ él capitulo cuarto se da una idea del estado de ja at
mosfera, de la meteorología  y de las estaciones.

En el capítulo  quintó se habla de la consti luciou física y  
moral dé los dos sexo s ,  con especificación de las sustancias con 
que se alimentan. ; • •

En el sexto y últim o artículo se manifiestan las enferme
dades mas generales que padecen estos habitantes, y  jas cau
sas q o e por lo regular las producen.*

El contenido de la memoria^ remitida á la dirección de  
aguas y hanpsmicdicinfles del reino es pigramente práctico , y 
como tal contiene el resultado de las observaciones hechas,al: 
pm del manantial en el tratamiento de las dolencia* que, se 
socon ie ion  con. el remedio minera!. El autor reduce e ^ s  4 
seis grupos o c lases,  que refiere á las enfermedades del canal  
a ymentiyio, á las d.ct, hígado., y. bazo, á las del sistema qropo-  
£ e t^ 0 v a J í,s. dei lt’j.ido celular , á las nervjosas y  á las cu tá 
neas, y manifiesta los buenos efectos que consiguieron los pa
cientes; pero con relación á las afecciones hepáticas y  esp lé -  
*11cas. c i oñj c a s ,  d i ce asi : "Cuajado, en estas hay a Igo de - i nfla* 
nación, y  el en le im o  por su capricho hacia uso de este e x 

celente remedio ( l o  que es inevitable por .es tar  á disposición 
üe todos) ,  al momento sobrevenía una grande ic ter ic ia ,  ca le n 
tura .rtumUnie , sed ex c e s iv a , y  una respiración anhelosa que  
p i u l a b a  la pre.sen91a .d e  un .parasismo asmático , como d e s -  
giaciaduinetite observe en dos q u e , í levádos de los deseos de

cu rarse ,  principiaron su uso contra mi dictamen y el de p e r 
sonas juic iosas que querian reducirlos á la razón.”

Esta observación e importante advertencia del juicioso 
medico Genoves es aplicable á todos los males crónicos de las 
visceras abdominales sostenidos por flegmasías, pues es ev id en
te que en semejantes casos, lejos de aprovechar el uso inter
no de las aguas ,  producirá notables perjuicios ( 1 ).

( 5 e  concluirá .)

A y u n ta m ien to  constitucional de M a d r i d .
Habie'ndose denunciado ante el Sr. a lcalde constitucional 

interino D. Joaquín Temprado por D. Diego de B erda, ca 
pitán del regimiento provincial de Sigüenza á nombre y en 
representación del referido cuerpo y el de S or ia ,  un párrafo 
inserto bajo el ep ígrafe  "Noticias dél r e in o ” en el periódico  
H uracán  , núm. 198  , correspondiente al juev es  28  de Enero  
próximo pasado, que principia "E l comportamiento en esta 
plaza ,” y concluye "los brazos de su pa d re ,” se procedida  
celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con ar
reglo  á la ley debían componer el ju r a d o , -y  observadas to
das las formalidades que la misma previene tocó á los suge-  
tos siguientes:  D. M anuel V íc to r ió  R o d r íg u ez ,  D. F e l ip e  N o 
v a le s ,  D. R ito  G arr ido ,  D. Felipe  Gómez Caballero ,  D. A n 
tonio B e rm e jo ,  D. Joaquín  León y G arlón , D. José' M aría  
G aram endi,  D. Francisco Astiz y D. M anuel de Azpilcueta;  
quienes declararon por unanimidad haber lugar á la forma
ción de causa. M adrid 27 de F ebrero  de 1 8 41 .= s E I  secreta 
rio del Excrao. ayuntamiento constitucional ,  Cipriano María  
Clemencia.

La Regencia del Reino ha tenido á bien conceder permiso  
á la v i l la  de Ledesma para que anualmente el día de la A s 
censión y  los dos siguientes celebre feria: lo que se anuncia  
al público para su noticia.

H o y  martes se cierra la venta de billetes á cuatro cuar
tos cada uno de la rifa del cerdo á beneficio de los lyiños de  
la Inclusa nacional de M ad rid ,  en el nuevo sitio de la pe
queña plazuela que forma la calle  Imperial Á la entrada de  
la de la Lechuga.

El sorteo se verificará públicamente cou la debida forma
lidad mañana miércoles al medió dia.

; ‘ v : I N D IC E
de los Reales d e c r e to s , órden es  y  c i rcu la re s  pu b l icad o s  en 

este  pe r iód ico  en el mes a n te r io r .
Real decreto para que á los militares ó braceros que á con

secuencia de lo dispuesto en el decreto de 4 de Enero  de  
1813 obtuvie ron terrenos en cualquiera de las épocas en que  
se ha regido , no se les inquiete en su posesión y  disfrute.  
(N ú m . 2 3 0 2 . )

—' -- -  para que se expidan desde luego las licencias absolutas  
á los individuos de todas las armas del ejercito procedentes  
del reemplazo de 1831 ,  asi como á los individuos que hayan 
¡sentado voluntariamente plaza durante el tiempo de la gu e r 
ra. (N ú m . 2 3 0 3 . )

 para que los ayuntamientos dispongan que todos los v e 
cinos y hacendados forasteros de su jurisdicción les presen
ten en el termino de 15 dias relaciones exactas expresivas  
de sus bienes, industr ias, oficios y  utilidades anuales. ( N ú 
mero 2 3 0 5 . )

 _  destinando la iglesia que fue de S. Francisco el Grande
de esta corte para panteón nacional. (N úm . 230G.)

Real orden para que la academia de la Historia exponga al 
Gobierno cuanto juzgue necesario para l levar á efecto el  
anterior decreto y proponga los sepulcros qué deben d e p o 
sitarse en el panteón. ( Id . )

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península  
para que los gefes políticos remitan á la mayor breyedad  
posible una razón circunstanciada de los sepulcros de los 
españoles ilustres que subsistan en el territorio de sus pro-- 
vineias. ( I d . )

Real orden concediendo el termino de 40 dias para que d is 
fruten el beneficio de bandera los géneros , frutos y efectos  
existentes en el suprimido depósito de Bilbao. ( N ú m e 
ro 2 3 0 7 . )  .

_ a p r o b a n d o " lá traslación del colegio universidad del 
Burgo de Osma á Soria. (N ú m . 2 3 1 0 .)

 __ „ encargando á la dirección general de Correos adopte
las disposiciones mas eficaces para que en adelante no su 
fra detrimento la correspondencia. ( Id . )

_ .. .. para que la dirección general de Montes remita una
noticia de los que indisputablemente pertenecen al Estado, 
por las razones que en la misma R eal órdén se expresan.  
(Idem .)

   para que el convento que fue de San Francisco el Gran
de de esta1 corte se destine para la universidad de M adrid.  
(Idem .)

-- para que la academia de N obles  Artes de San F ernan
do se ocupé inmediatamente eii promover las exposiciones  
públicas del museo 'nacional dé esta co r te , eocistente en el 
ex  convento de la Trinidad, ( fd .)

Real decreto para que los terratenientes en el término del 
'A lja r a fe  y ribera de S ev i l la  que desde la conquista han 

venido pagando el diezmo de los frutos de aceite higos y 
verdeo de aceituna satisfagan por ahora úuicamente el 4  
por 1 0 0  dé los mismos frutos en especie ó metálico. (Nú-* 
mero 2 3 1 2 .)

  _  concediendo un distintivo á los Milicianos nacionales de
M a d r id ,  S e v i l l a ,  Córdoba y demas puntos que en el año

( í )  En el año de 182G un enfermo de esta corte ,,  que  
padecía una flegmasía lenta del canal intestinal , me consultó  
sobre el uso de estas aguas piinerales: mi dictámen fue n ega
tivo. ,Nq obstante marchó» al M o l a r ; las bebió: la inflamación 
se hizo a g u d a ,  y á los pocos dias sobrevino la muerte .

de  1823  so trasladaron á la isla gaditana y sostuvieron con 
las anuas en la mano hasta el fin el sitio que sufrió por las 
tropas francesas. ( I d . )

  para que las oficinas de Rentas y  todas las d epend en
cias de Hacienda que recaudan arbitrios destinados á obras 
de puertos, carreteras, cam inos,  canales y obras de p ú b l i
ca utilidad entreguen lo que perciban á las corporaciones 
ó personas encargadas en la administración y  dirección de  
las obras. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península  
mandando á los gefes políticos procedan á cerrar inm edia
tamente cualquier sociedad ó tertulia patriótica que se haya  
instalado en sus provincias, y  110 permitan se instale nin
guna en lo sucesivo. ( Id .)

Real órden expedida por el ministerio de la Gobernación do 
la Península para que se proceda contra los autores de los  
excesos cometidos por colegiales de San Carlos en la tarde  
de 1G del corriente. ( N ú m .  2 3 1 4 .)

_ _  del mismo ministerio para que se forme á la mayor bre
vedad el proyecto ,  presupuesto y pliego de condiciones pa
ra la construcción de un puente sobre el arroyo de V i h u e 
las en la carretera de Francia. (N ú m . 231G.)

Circular del ministerio de Gracia y Justic ia  para que todo  
fa l lo  definit ivo en materia de contrabando, Irattde, falsifi
cación, infidelidad y desfalco de caudales públicos debé  
notificarse á las partes como está prevenido por las leyes  
comunes. (N ú m . 2 3 1 8 .)

- del ministerio de Gracia y  Justic ia  para que se esta
blezca un puente provisional para el tránsito de personas 
y caballerías sobre e l  arco arruinado del puente de A lm a -  
raz. ( Id . )

Real órden del ministerio de la Gobernación de la Penínsu la  
para que en el cuerpo de ingenieros dé minas se aumenten  
cuatro plazas de aspirantes segundos con la dotación de 53' 
reales anuales. ( N ú m . 2 3 2 0 .)

Real decreto autorizando al Gobierno para l levar  á efecto  
el reglamento sobre la libre navegación del Duero. ( N ú 
mero 2 3 2 1 .)

nombrando Senadores por las provincias que en e l  mis
mo decreto se expresan. ( I d . )

Plan para la escuela práctica de minería  de A lm adén citado  
en la órden de la Regencia de 25  4 e 1 corriente. ( Id . )  

Circular del ministerio de Hacienda para que todas las sumas 
que se hayan aplicado desde 1? de N ov iem b re  al ultim ó  
pago de consignaciones ó libranzas anteriores á dicha fecha, 
deberán considerarse como una anticipación á cuenta de  
consignaciones posteriores. (N ú m . 2 5 2 2 .)

 del mismo ministerio  para.que los intendentes pasen per-
• sonalmente á la r e s p e c t iv a  contaduría de  provincia y  ex a -  
’ minen los libros de la contaduría , administración y tesore»  

r ía ,  con lo demás que po^expresa. ( Id . )  . ,
; R eal decreto nombrando,Senador por la provincia de  A lm e 

ría á D. José M aría  Carrasco Serna. (Id .)
. • . _ haciendo igual nombramiento por las provincias de P o n 

tevedra y Tarragona. (N ú m . 2 3 2 5 .)
Real órden aprobando el pliego de condiciones formado por 

la dirección de Correos para la subasta de postas de la c a r 
rera de Aragón hasta Zaragoza. (Id.)

Real órden expedida  por el ministerio de Hacienda abriendo  
una centralización voluntaria  dé todas las libranzas que,  
expedidas por las direcciones generales de Rentas y  de l  
Tesoro público sobre totales y  l íquidos de las rentas se  
hallen pendientes de pago en él dia d e  la fecha. ( N ú 
mero 2 3 2 4 .)

 Del mismo ministerio para que por la dirección general
del Tesoro pú b l ico ,  de acuerdo con la contaduría general  
de V alores , se forme un estado por los meses desde 1? de  
N o viem b re  del año pasado hasta el último dia de Febrero  
corriente que comprenda todos los ingresos verificados en  
el Tesoro  público por productos de los giros hechos sobre  
las cajas de la Habana , Puerto-R ico  y  Manila Sfc. ( Id . )

del ministerio de la Gobernación de la Península a u to 
rizando á la junta de comercio  de Jerez de la Frontera pa
ra que emita 1 ,500  acciones de 50  pesos fuertes cada una 
para la reparación de l  m u elle  del Portal de dicho J e r e z .  
(Id em .)

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del í? a las tres de la  tarde*

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en e l  gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00 .
T ítu lo s  al portador del 5  por 1 0 0 ,  2 8  tres diziseisávos, ‘ 

cinco dieziseisavos y  28 |-  con cupones al contado: 2  
siete dieziseisavos y 2 8 |  á v. f. ó vo l.:  2 9 ^ ,  £  y  29 |-
á v. f. ó vol.  á prima de i  , I* y £  por 1 0 0  con cupones.  

Inscripciones en e l  gran libro á 4 por 1 0 0 ,  0 0 .
T í tu lo s  al portador d e l  4  por 1 0 0 ,  00 .
V a le s  R ea les  y 00 .
D euda negociab le  de 5  por 100  á> p a p e l ,  00 .
Idem  sin interés ¿ 00.
Aciones d e i  banco e sp año l  ;de S. F e r n a n d o ,  00 .

CAMBIOS. •; • • .
L ó n d r e s , á 9 0  d i a s ,  3G^, C oruñ a ,  {
Paris ,  1 5 1 3  á 14. Granada, ¿  id .

M á lag a ,  par.
Santander , l T  b.

A lica n te ,  par ' ‘ Santiago ,  t  d.
B arcelona, ps. f s . , ÍJ- b. S ev i l la  , pap. b.
Bilbao , l id. ‘ , V a len c ia  , í b.
C á d iz ,  | i d .  Zaragoza  , £  id. ;

d escu en to  de l e t r a s ,  á 6  por  1 0 0  a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
PO R  la presente se c i t a ,  l lam a y  emplaza á;D. Antonio 

Ribero dé Zafra para que dentro del término .de n u eve  
dias , contados desde él de la" publicacio’h de este anunció , sé



presente en cualquiera d e  las cárceles  de esta capital á dar  
sus descargos en la causa criminal que se le sigue por haber  
h er id o  á D. fra n c is c o  A m or, en el juzgado de primera ins
tancia que despacha el Sr. D. Benito Serrano y A liag a ,  y  es
cribanía  de D. José D iez  Cabria; apercibido que d e  no ver i
ficarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Va c a n t e s .
S E  hallán vacantes dos de  las plazas costeadas por el T e s o -  
^  ro p úblico  en el  asilo nacional para huérfanas cuyos  
padres hayan m uerto  en defensa de la causa de la le g i t im i
dad y  de  la  nación. Las que se crean con derecho  dir ig irán  
sus solic i tudes  á la d irectora  de l  exp resado  estab lec im iento ,  
que v iv e  en  M adr id  c a l l e  de S. M ig u e l ;  en la in te ligencia  
d e  qu e  so lo  se admitirán solic i tudes  hasta 2 8  de M a y o ,  y  que  
las aspirantas deben  ten er  mas de cuatro a ño s ,  y  menos de  
d oce o u m p iíd o s  en la expresada fecha.

L a s  so lic i tu des  deben  ir acompañadas  
i ?  D e  un d ocum ento  del  gefe m il itar respect ivo  que acre

d i te  q u e  e l  padre  ha m uerto  en defensa de la causa nac ional .
2? D e  la partida de defunción del p a d r e ,  s iendo p os ib le ,  

y  d e  la m a d r e ,  si fuere huérfana de ambos.
3? D e  la fe de bautismo de la  in teresada.
42 D e  un certif icado de dos facu ltat ivos  qu e acred ite  que  

la  interesada está v acu n a d a ,  y  que no padece n inguna en fer
m ed a d  crónica ni contagiosa.

Cada uno de estos documentos debe ir lega l izad o  por tres  
escr ib anos;  pero bastará una lega lización con tai qu e  se re 
fiera á todos el los .

5? Convendrá  acreditar ademas en los térm inos  p os ib le s  
lo s  méritos y  serv ic ios  de l  padre.

6y A dem as deberá expresarse  sí se disfruta ó no v iu dedad  
ó pensión por el E s t a d o ,  y  caso de d is fru ta r la ,  si la ren un 
cia ó no la interesada por el t iem po de su p erm anencia  en el 
c o le g i o ,  caso de ser admitida.

E ste  aviso  debe insertarse en los tres prim eros  núm eros  
del Boletín  oficial de cada p r o v in c ia ,  según  lo d ispuesto  en 
R ea l  orden de 2 8  de Marzo de 1 83 9 .  M a d r id  27  de F eb r e r o  
d e Í 8 4 1 . = N .  L a  duquesa v iuda  de G o r ,  d irectora .

REMATES.
P O R  la  d irección  general  d e  Caminos se ha señalado  el día  

1 2  d e l  corriente á las doce de la mañana en la sa 
la de la misma para e l  segundo y  ú l t im o  remate d el  a rren 
damiento por tres años de la fábrica de y eso  y  los cinco b ar
cos de trasporte pertenecientes  al canal de M a n z a n a r e s ,  r e 
matado en  la cantidad de 3 2 0  rs. vn. anuales. Q u ien  q u is ier e  
hacer m ejora  de l  m edio  d i e z m o ,  d iezm o ó c u a r t o ,  acuda á 
dicha direcc ión por la escr ibanía  princ ipal  d el  ramo , donde  
se hallará de manifiesto él p l ieg o  de condic iones  bajo las que  
se ha d e  ce le b r a r  la  subasta.

BIBLIOGRAFIA

EL IRIS.
E l  número 4 del dom ingo  2 8  de  F e b r e r o  contiene los  

a rtícu los  s igu ien tes:
1? La educación en España. P or D* S a lv a d o r  B erm udez  

d e  Castro.
2? Rom ances  históricos de D . A n g e l  S aa v ed ra  (d u q u e  de  

R iv a s ) .  Por L ó c u lo .
3? Agonías  de la corte  (art.  2?). P or  D. M ig u e l  de los 

Santos A lv ar ez .
42 La luz  d e l  crep úscu lo .  P or  D. S a lv a d o r  B erm ud ez  de  

Castro.
5? La traslación de las cenizas de N a p o le ó n  (poes ía  ) .  P or  

D . José de Espronceda.
6? A lb u m . P ublicaciones  nuevas .

Este  periódico  se publica  todos los dom ingos  desde e l  7 
d e  F eb re ro  y consta de 16 á 2 4 # páginas de  impresión  en 42 
en dos co lu m n a s ,  letra eompacta y  e x c e le n te  p a p e l ,  con una  
e l eg a n te  cubierta  de co lor.

S e  suscribe á 8 rs. al mes en M a dr id  y  10  en  las p ro v in 
cias  franco de porte , en el gab inete  l i t e r a r i o , ca l l e  d el  P r ín 
c ip e ,  núm. 2 5 ,  y en las provincias en las principales  librer ías  
y  administraciones de c o r r e o s ,  corresponsales de  este  e s ta b le 
c im iento .

C U P L E M E N T O  y  continuación  al prontuario  j u r íd i c o ,  ó 
compilac ión de l e y e s ,  d e c r e t o s ,  reg lam entos  y  c i r c u 

lares  vigentes  ex p ed id o s  y  re stab lec idos  para la a dm in is tra 
ción de justicia. C ontiene esta obra las disposiciones lega les  
no inclu idas en el P rontuario  qu e  abraza desde 1? de Enero  
de Í S ó é  hasta 5  de Jun io  de 1 8 3 9  , y  ademas todas las e x p e 
didas  y  restablecidas desde está ú lt im a  fecha hasta fin de  
E n e r o  d e l  presente año de 1 8 4 1 :  al final se insertan dos  
ín d ic es  g e n e r a l e s , según se ofreció en el prospecto  c ircu lado ,  
uno por orden cronológico  , y otro a lfabético  de materias  que  
c o m p re nd e n  lo contenido en el Prontuario  y  en este s u p le 
m e n t o ,  para que se pueda tener preseute de  una sola  ojeada  
c u a uto se ha mandado acerca de e l la .

Consta de un tob^o en 8? de 5 0 0  páginas de  buen papel y  
carácter d e  l e t r a ; M a d r id ,  1841 .  Se v en d e  eu la  l ibrer ía  de

R ío s ,  ca l l e  de Carretas,  núm. 3 3 ,  frente á la Imprenta n ac io 
nal , al módico precio  de 14 rs. en rustica y  1G en pasta. En  
O v ie d o  en la de García Longoria . V a len c ia  en la de N a v a r 
ro. A l ica n te  en la de Ibarra ; y en las principales  l ibrer ías  
del reino al precio que en las mismas se señala.

/ C O M P E N D I O  de la historia  sagrada con sumarios en v e r -  
^  s o ,  en variedad de m e tr o s ,  y  d iv id id o  según el  orden  
crono lóg ico  de las épocas ó edades  del m undo, por D. Ignacio  
C alo / ige  y P e r e z ,  capel lán  prim ero  del co leg io  gen era l  m i 
litar. Esta obra es m uy  úti l  para los co leg ios  y escuelas de 
primera educación , porque con u n a  e xp licac ión  b re v e  p u e 
den tener los niños notic ia  de los principa les  sucesos del a n 
tiguo  y  n u ev o  T estam ento , con solo  aprender los sumarios,  que  
por estar en verso los aprenden  y  conservan en la m em oria  
con mas gusto  y facilidad : un tomo en octa v o:  se v en d e  en 
las l ibrer ías  de H u r ta d o ,  ca l l e  de Carretas y en la de S á n 
chez , ca l le  de la Concepción  G e r ó n im a ,  á G rs. en rústica,  
7 en p er g a m in o ,  8  en pasta holandesa y 9  en pasta común.

MANUAL DEL LEGISTA,
Ó

COMPENDIO DE LOS DERECHOS

ROMANO, ESPAÑOL Y CANONICO.
P or un profesor de Jurisprudencia

UN TOMO EN 8 . ° :  SEGUNDA ENTREGA.

Com pren de e l  derecho  e s p a ñ o l ,  com pendiado de la i lu s 
tración del P a v o r d e  S a l a ,  y  a rr eg la do  á la moderna ju r i s 
p rudencia  y legis lac ión .

Los señores suscrip tores  se serv irán pasar á recoger esta  
entrega  , a de lan tand o , el im p orte  de la tercera y  ú lt im a  , que  
contendrá el d erecho  canónico , y  saldrá á la m a yo r  b reved ad  
para que pueda s erv ir  en el  presente curso.

Cada una de  las tres entregas  se v en d e  sue lta  á 10 r s . , y  
á 8 por suscripción .

C on c lu ida  la publ icación  se v en d er á  á m a yo r  p r e c io ,  que  
se anunciará al público .

Las dos prim eras  están de  venta  en la l ibrer ía  de S o jo ,  
c a l l e  de  C a r r e ta s ,  donde con tinúa  abierta  la suscr ipción .

C U S C R I P C T O N  á los  tratados cr ít icos  y  razonados de prác-  
^  tica forense para d irección de jueces  de primera in s ta n 
cia , a l c a ld e s ,  abogados , escribanos y  dem as agentes  que in 
te rv ie n e n  en  la sus lanciacion de toda clase de proced im ientos  
ju d ic ia le s .

A  pesar de lo  m ucho y  bueno que en nuestros dias se ha 
escr ito  sobre  leg is lac ión  y  jurisprudencia  , no hemos visto has
ta ahora d esem peñ ado  con éx ito  un tratado de m u y  atrás a p e 
tecido  por cuantos se in teresan  en las cuest iones del foro. H a 
blamos de  una obrita  c la r a ,  metódica y  a c c e s ib le ,  que a b s te 
niéndose de todo lo q u e  es especulat ivo  en la c ien c ia ,  s irv iese  
de segura d ir ecc ió n  á dichos interesados en los embarazosos  
trámites de cuantos  ju ic ios  y actuaciones  puedan o cu rr ir les  
en la práctica; ev itán d o les  los disgustos  procedentes  de las 
a u d ien c ias ,  q ue sue len  mostrarse en esta parte harto severas  
y ex ig en tes  en demasía. N o s o tr o s , sin pretensiones  de  sabios  
ni grandes fa c u l ta t iv o s ,  podemos siu em bargo  proporcionarles  
el fruto de nuestras observaciones  en partidos ju d ic ia le s  de  
todas clases que hem os s e r v id o ,  y en pro vin c ia s  de d ife re n tes  
costumbres en que lo  hemos hecho.

A lg o  hubiéramos dado por a dqu ir ir  en  los prim eros  años  
d e nuestra penosa carrera un tratado de esta  clase que nos 
pusiese s iquiera á cubierto  de la in c e r t id u m b r e , y  nos a y u 
dase á salir  del enmarañado laberinto  de  tanta clase de pro 
ced im ientos  como en el loro se conocen . P o r q u e  es preciso c o n 
vencerse de que en  esta facultad como en a lgun as  otras , la 
práctica hace m aestro :  y en vano seria que sin e l la  quisiese  
escribir el profesor de mas ta lento  un tratado de esta e s p e 
c ie ,  ó proyectar  un código de p ro ced im ientos ,  ó seguir  y  sus
tanciar un proceso de medianas co m p lica c io n es ;  él ca e r ía ,  e s 
cribiría  d is p a ra te s ,  y baria proyectos  im practicab les  ó in jus
tos , de que por desgracia  tenemos a lgunos  e jem p la res .  T a l  
vez por este  m o t iv o  , mas que por fa lta de grandes  ju r i s p e r i 
tos ,  se echa m enos la indicada obra ; pues los jueces  de  p r i 
mera instancia  que pudieran e m p r e n d e r la ,  se hallaban harto  
ocupados con sus destinos para que les fuese d ado  consagrar  
un solo  día á tan beneficioso trabajo. A hora  pues q u e  s ob re
v in ieron  vacac iones  im p rev istas ,  sin q u e  la in ep t i tu d  ni la 
inmoralidad las causase ,  a lgo  podrá ade lantarse  en esta d e s 
cuidada tarea. N osotros  tendremos por lo menos  el tr iste pri
v i le g io  de  arrostrarla  los p r im ero s ,  y  el  de  hacer á nuestros  
com profesores  y  demas agentes de  la curia  un obseq u io  no 
d esprec iab le  á nuestro  juicio .

H allarán  pues en esta obra m arcados  lodos los  trámites ,  
y  los mas dif íciles y usuales form ular ios  de  cuantos ju ic ios  y  
procedim ientos se practican , em pezando  por las c o n c i l ia c io 
nes. H a l la rá n  tam bién  previstas y resueltas  las d if icu ltades  
quei aún después  de a lgunos años d e  e jerc ic io  p u ed en  s o b re 
venir' á ' lo s  m ejores  ta le n to s ,  pues e l lo s  traslucen maS pronto  
la confusión de las doctr inas , y  lo co m p lic a do  de lo s  casos á 
q ue se refieren. Ofrecemos en fin un currso co m p le to  de prác
tica ra z o n a d a , fundada en nuestro propio  e j e r c i c io : práctica  
q ue e n , e l  fondo seguirá siempre la misma , cua le squ iera  que  
sean las variaciones accidentales  y  someras que puedan sob re
ven ir  con la prom ulgación  de le y e s  suces ivas . Entra  asimismo  
en el objeto  de  la obra la crít ica  de los abusos q u e  sé a d v ie r 
t e n ,  y la  d e  a lg u n a s  leyes  v ig en te s  que han tratado de a r 
reg lar  y  mas bien desarreglaron el pro ce so ,  ó sum ieron á

sus agentes  en un caos embarazoso d e  qiie á tientas se sale  a l 
gunas veces. Creemos poder cu m p l ir  aquestos ofrecimientos,  
porque trabajamos en terreno  conocido  á fuerza de sudores y 
sacrif icios ,  y  no dudamos por lo tanto com pro m eter  nuestro  
n om bre como garantía  del posible acierto.

Constará de un tomo en 42 de 2 5 0  páginas poco mas ó m e
n o s , en buen papel é im presión: su coste es de 16  rs. para | 0s 
señores suscriptores de la provincia  y  2 0  para los de fuera, 
el cua l  será satisfecho al t iem po de la entrega.

S e  suscr ibe en M a dr id  en librer ía  de la v iud a  de R a - ’ 
z o l a ; O v i e d o ,  en la librería  de D. N ic o lá s  L ongor ia  y A ce 
r o , y  en las princ ipales  del reino. La suscripción quedará cer
rada en fin del  corrien te  m e s ,  entregándose la obra á la ma
y o r  b revedad . F uera  de suscr ipción  se venderá  á 2 0  reales  
en la provincia  y  á 2 6  en las demas capitales.

MUSICA.
M úsica  tocada en los bailes  de  máscaras de V il laherm osa  

y  O r i e n t e . = L a  P h i lo m e la ,  tanda de valses  de Strauss  para 
piano.— T and a  de  rigod ones  sacados de la ópera la Prig ione  
di E d im b u r g o .= O t r a  de L u cía  L a m e r m o o r .= B a r c a r o la  de 
bajo (tocada  en va ls)  de la P r i g i o n e . = O t r o  vals  sacado dé 
dicha ópera:  dichas piezas arreg ladas  para piano por A m bite ,  y  
algunas para guitarra. Se  hallarán en M a d r id  en el a lmacén de 
L od r e  , carrera  d e  S. G erónim o , núm. 1 3 ,  con otras qu e  están 
en prensa.

TEATROS.
P R I N C I P E .  F u n c ió n  ex trao rd ina r ia  para h oy  martes á 

las s iete  de la n o c h e ,  á benefic io  d e l  prim er actor  D. An
tonio de G uzm an.

1?

Gran s infonía  á co m p le ta  o rqu esta .
2?

S e  pondrá en escena la com edia  n u e v a , o r ig in a l , en  tres jor-  
nadas y  en v e r s o ,  t i tu lada

S O L A C E S  D E  U N  P R I S I O N E R O , 
ó

T RE S NOCHES DE MADRID.

A l  anunciar  la  em presa esta producción  , deb ida  á la plo
ma d e  f i n  l i terato  d is t in g u id o ,  ausente ahora d e  M a d r id ,  no 
p reven drá  e l  ju ic io  de su i lustrado  p ú b l ico  haciendo antici
pados encom ios  q u e  desd igan  de la modest ia  con q u e  el autor 
habla de su obra en una a dv er tenc ia  que la precede . Solo  
dirá q u e  escrita á semejanza de las com edias  d el  teatro anti
g u o ,  tanto en lo co m p lica d o  de la m u lt i tu d  de lances que  
co n st i tu y e  su e n r e d o ,  como en el esti lo  y  ía v er s i f ica c ió n ,  la 
hace adem as in teresante la c ircunstancia  de in terv en ir  en ella  
com o princ ipa les  personajes  el  E m p era d o r  Carlos  v y el Rey  
d e  F ran cia  Francisco  i ,  los cu a le s  no desm ienten  en este dra
ma la p ro verb ia l  cabal leros idad  con que recíprocamente  
acreditaban su cortesan ía  eu los p a la c io s ,  no m enos que su 
d en u ed o  en las bata l la s .

3?

P o p u rr í  d e  b ai les  n a c io n a les ,  d esem p eñ a d o  por todas las pa
rejas de  la co m p añ ía .

42
Para dar mas lu g a r  á los a c t o r e s ,  á fin d e  q u e  p ued an  ves* 

t i r s e ,  tocará la orquesta  otra s in fonía .
5?

T e im in a r á  el esp ectácu lo  con el m u y  d iv e r t id o  s a in e t e ,  que 
hace años no se r e p r e se n ta ,  y  cu y o  t í tu lo  es

L A  I N O C E N T E  D O R O T E A ,

en e l  q u e  desem peñará  e l  benefic iado  el pape l  princ ipal .

T o d o s  los deseos  d el  benefic iado  quedarán  co m pletam en
te satisfechos si con la función  que ha e le g id o  lo g ia  compla»  
cer  a l p ú b l ico .

C R U Z .  A  las s iete  de la noche.
F u n c ió n  ex trao rd in a r ia  en la forma s iguiente ':

1? S infon ía  de la M uta  de P o r t ic i .
2? D ú o  de  E l i s ir  de A m o r e ,  por los  S res.  Ca'raara y

Barba.
32 S infonía  de la Gazza Ladra.
42 Cavatina de  T o r c u a to  T a s s o ,  por Doña. M a rg ar ita  Art*

tunez.
5? Se  presentará el Sr .  B o r e l ly  y  su hija Susana á ejéeti- 

tar nuevos  y  p e l igrosos  e jerc ic ios  con las dos  h ie n a s ,  e l  lobo 
y el jacal.

N o t a . Los Sres. abonados tendrán r e se rv a d o s  los billetes  
d e  sus lo ca l ida d es  en  los respectivos  despachos h a s t a  l a s  doce 
de la mañana.




